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Expediente

132 / 2018 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO
DE 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018

Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  del  Pleno,  de  conformidad con  los  artículos  37  y  ss.  del
Reglamento  Orgánico  Municipal.  Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos
21.1 c) de la citada Ley 7/85, y conforme a lo acordado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha
13 de julio de 2015, RESUELVO:

PRIMERO:  Convocar  Sesión  Extraordinaria  del  Pleno  Municipal  para  el  día  7  de  SEPTIEMBRE  del
corriente año a las   10:00 horas, en primera convocatoria, que se celebrará en el salón de sesiones de la Casa
Consistorial, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior:
- 8/18, Sesión Ordinaria de 25 de julio.

A) PARTE RESOLUTIVA

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
2. HACIENDA: Aprobación Cuenta General 2017.
3. GESTION TRIBUTARIA:  Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO).
4. GESTION TRIBUTARIA:  Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
5. GESTION TRIBUTARIA:  Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa municipal por utilización privativa o aprovechamiento especiales constituidos en el suelo, subsuelo
y vuelo de la vía pública.
6. GESTION TRIBUTARIA:  Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida, Transferencia y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.
7. GESTION TRIBUTARIA:  Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por Prestación del Servicio de Cementerio Municipal.

B) CONTROL Y FISCALIZACIÓN

8. Dar cuenta del informe sobre el cumplimiento de plazos de pago a proveedores y periodo medio de pago de
la Ley 15/2010 de Lucha Contra la Morosidad (2º Trimestre 2018).
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9. Dar cuenta del informe de Intervención sobre evaluación cumplimiento de los objetivos de la Ley Orgánica
2/2012 (2º Trimestre 2018).
10. Dar cuenta acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de agosto de 2018 sobre "Solicitud de subvención
a la Diputación Provincial al amparo del Plan IFS 2018 para obras de asfaltado de caminos."
11. Dar cuenta de decretos y resoluciones: dictados desde el día 9 de julio al 24 de agosto de 2018.
12. Dar cuenta de actuaciones judiciales.
13. Ruegos y preguntas.

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Corporación  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en  la Secretaría Municipal.  En  
caso  de  no  poder  concurrir  a  la  sesión  convocada,  deberá  ponerlo  en  conocimiento  de  la  Alcaldía,  con  la
debida antelación.

 

Lo manda y firma la Alcaldía- Presidencia, ante mí

 

 

Jesus J. Villar Notario

Sant Vicent del Raspeig, 4 de Septiembre de 2018

EL ALCALDE PRESIDENTE

Olga Pino Diez

LA SECRETARIA
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